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JUICIO ELECTORAL. 
 
EXPEDIENTE: TEEC/JE/1/2021. 
 
PROMOVENTE: LETICIA BERNAL ZAMORA, 
QUIEN SE OSTENTA COMO SECRETARIA 
GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO DENOMINADO FUERZA POR 
MÉXICO. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
ACTO IMPUGNADO: “LA NEGATIVA DE 
REGISTRO DE LA OTRORA PARTIDO POLITICO 
NACIONAL FUERZA POR MEXICO COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL, DADO MEDIANTE 
OFICIO CEPPL/277/2021 DE FECHA 22 DE 
OCTUBRE DE 2021, DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO 
DEL PRESIDENTE DEL COMISION EXAMINADORA 
PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE 
PARTIDOS POLITICOS LOCALES DEL CONSEJO 
GENERAL ELECTORAL, EN RAZON NO HABER 
OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR 
CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA 
ELECCIÓN ORDINARIA LOCAL, CELEBRADA EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020- 
2021”  (sic). 

 
 

Con esta fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, María Eugenia Villa 

Torres, secretaria general de acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, doy cuenta al magistrado Francisco Javier Ac Ordóñez, 

presidente del Tribunal Electoral de Campeche, con el correo electrónico 

oficialia.electoral@ieec.org.mx, del maestro Javier del Jesús Celis Can, titular 

de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, “…en 

cumplimiento al oficio de instrucción SECG/4541/2021, con asunto: “Se remite 

expediente e informe Circunstanciado, con fundamento en lo que establece el 

artículo 689 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Campeche en vigor, notifico a través de este correo oficial: 1.- Archivo en 

formato.pdf denominado "INFORME SECG-4540-2021.pdf", correspondiente 
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al Oficio número SECG/4540/2021, de fecha 8 de noviembre de 2021, con 

asunto: “Se remite Juicio Electoral, presentado por la C. Leticia Bernal 

Zamora, en su carácter de Secretaria General del Comité Directivo Estatal del 

Partido Político denominado Fuerza por México (sic) e informe 

Circunstanciado. Archivo constante de 37 fojas. 2.- Archivo en formato .pdf, 

denominado "Anexos Informe SECG-4540-2021.pdf”, correspondientes a los 

anexos del informe Circunstanciado rendido en oficio SECG/4540/2021. 

Archivo constante de 1082 fojas...” (sic); documentación recibida vía 

electrónica a través del correo institucional 

tribunalelectoralcamp@teec.org.mx, a las 14:13 horas, del día ocho de 

noviembre de la presente anualidad. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Vista la cuenta que antecede; el magistrado presidente, ACUERDA: - - - - - -  

 

PRIMERO: Con el oficio de cuenta, sus anexos y el presente proveído, 

intégrese el expediente respectivo como Juicio Electoral, lo anterior, en 

términos del Acuerdo General aprobado mediante el acta número 12/2021 de 

la sesión privada de pleno de este tribunal Electoral local, publicado en el 

periódico oficial del Estado de Campeche, al cual deberá agregarse el 

expedientillo, con referencia alfanumérica TEEC/EXP/98/2021, toda vez que 

contiene el aviso del Juicio Electoral, y documentación adjunta para los 

efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Se hace constar que, en el presente Juicio Electoral, no 

comparecieron terceros interesados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO: Para los efectos previstos, en los artículos 674, fracción I de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 

mailto:tribunalelectoralcamp@teec.org.mx


 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 
 
 

           “La confianza brindada por la ciudadanía fortalece las elecciones y nuestras resoluciones” 
 

EXPEDIENTE: TEEC/JE/1/2021. 
 

ACUERDO DE TURNO 
 

 

 

 
Avenida López Mateos, número 74, Barrio de San Román. C. P. 24040,  

San Francisco de Campeche, Campeche 
Tel. (981) 8113202, (03) y (04). 

  

3 

 

18, fracciones VIII y XXII, y 31, fracción XXV de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, 31, fracción VII, 32, fracción I, 34, fracción 

XIV y 153 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, quédense los presentes autos en la ponencia que presido, a fin 

de determinar si reúne los requisitos legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO: Anótese el turno del magistrado instructor designado en el libro 

respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Notifíquese a las partes y demás interesados, por los estrados físicos y 

electrónicos alojados en la página electrónica de este órgano jurisdiccional 

electoral local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 687, 689, 693, 

y 694 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche; 172 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, y 24 de los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche para la Recepción de Medios de Impugnación, Procedimientos 

Especiales Sancionadores y  Promociones Vía Electrónica,  cúmplase. Así lo 

proveyó y firma el magistrado Francisco Javier Ac Ordóñez, presidente del 

Tribunal Electoral del Estado de Campeche, por ante mí María Eugenia Villa 

Torres, secretaria general de acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, con quien actúa, certifica y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER AC ORDÓÑEZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE. 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA VILLA TORRES 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

Con esta fecha (9 de noviembre de 2021) entrego este expediente a la 
actuaría de este Tribunal para su diligencia. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


